
El ministro de Justicia, Alberto
Ruiz-Gallardón, anunció ayer en
Santiago de Compostela que rec-
tificará dos de las medidas más
polémicas que había incluido en
su anteproyecto de Ley Orgánica
del Poder Judicial: ciudades im-
portantes que no son capitales
de provincia sí podrán albergar
los nuevos tribunales de instan-
cia y se mantendrán los partidos
judiciales comarcales, en los que
se seguirán resolviendo causas.

El anteproyecto de reforma
del poder judicial aprobado por
el Consejo de Ministros en abril
cosechó en estos cuatromeses du-
ras críticas de todo el ámbito judi-
cial (jueces, fiscales, abogados,
procuradores y funcionarios), así
como de políticos de todo signo
de las poblaciones de toda Espa-
ña que se verían afectadas. La re-
forma propuesta por Gallardón
preveía eliminar los partidos judi-
ciales y concentrar sus funciones
en las capitales de provincia. Es-
tas también serían las únicas ciu-
dades que albergarían los nuevos
tribunales provinciales de instan-
cia, sustitutos de las actuales au-

diencias provinciales, que ahora
cuentan con salas también en
otras ciudades significativas.

La Xunta de Galicia, presidida
por el popular Alberto Núñez
Feijóo, fue una de las Administra-
ciones más críticas con la refor-
ma, ya que afectaría especialmen-
te a ciudades como Vigo (que no
es capital de provincia pese a ser
lamás poblada de la comunidad),
Santiago o Ferrol. Otras ciudades
de todaEspaña en lamisma situa-
ción, como Gijón, Cartagena, El-
che y Jerez de la Frontera, tam-
bién protestaron.

Con el presidente gallego a su
lado, el ministro anunció en San-
tiago que reformará su antepro-
yecto antes de que el Gobierno lo
remita en septiembre al Congre-
so de los Diputados para que en-
tre en vigor esta legislatura. El
nuevo texto permitirá, según Ga-
llardón, “que pueda haber más
de un tribunal de instancia por
provincia” y que su denomina-
ción ya no sea de “provincial”. Pa-
ra ello, las comunidades autóno-
mas deberán pedírselo expresa-
mente al Gobierno, con un infor-
me que lo avale de su respectivo
tribunal superior de justicia, pa-
ra ciudades en las que ya existan

actualmente “un mínimo de uni-
dades judiciales suficientes”. El
ministro las cuantificó en una sa-
la de cada uno de los órdenes
Contencioso-Administrativo, Ci-
vil y Social y cinco de lo Penal.

En cuanto a los partidos judi-
ciales comarcales, el ministro
aseguró que estos ya “no desapa-

recen”, pero serán más “flexi-
bles”. Según dijo, si los juzgados
de un partido están muy sobre-
cargados de trabajo, determina-
das causas podrán ser desviadas
a otro. El ministro empleó varios
ejemplos gallegos. “Si en Viveiro
(Lugo) hay exceso de carga de

trabajo, el tribunal de instancia
correspondiente podrá atribuir
los casos al de Mondoñedo”, di-
jo. También recordó la catástro-
fe del Prestige, cuya compleja
instrucción duró una década
porque corrió a cargo de un pe-
queño juzgado de Corcubión (A
Coruña).

Gallardón indicó que esa posi-
bilidad de traspasar casos de un
partido a otro será “excepcio-
nal”, que estará reglada por “nor-
mas previas” de reparto y que se
aplicará solo mientras no se re-
duzca la carga de trabajo del par-
tido afectado. El ministro recor-
dó que un traslado de asuntos
similar “ya se hace en los conten-
ciosos-administrativos, que no
hay en todas las localidades sino
que están concentrados en capi-
tales de provincia”. Aunque rei-
teró que “lo normal es que cada
juzgado vea los asuntos de su
territorio”.

El vicepresidente de la Fede-
ración Española de Municipios
y Provincias, el alcalde socialis-
ta de Vigo, Abel Caballero, de los
más activos contra la reforma,
aseguró al conocer la rectifica-
ción de Gallardón que ha sido
“un gran éxito” de su ciudad.

Gallardón rectifica su reforma judicial
que primaba a las capitales de provincia
Ciudades como Vigo, Gijón, Cartagena y Elche mantendrán sus juzgados

DAVID REINERO

Santiago

El ministro anuncia
el cambio tras
reunirse con Feijóo,
de los más críticos

Las causas podrán
desviarse de los
partidos judiciales
más sobrecargados
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A. MÉNDEZ / X.A. TABOADA / A.BLASCO 

El ministro de Justicia rectifica 
y permitirá la creación de más de 
un tribunal de instancia por provin-
cia para que ciudades como Vigo, 
Santiago o Ferrol mantengan una 
estructura judicial autónoma y no 
dependan de sus respectivas capi-
tales. Alberto Ruiz Gallardón se 
comprometió ayer con el presiden-
te de la Xunta a modificar el ante-
proyecto de reforma de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial (LOPJ) 
aprobado el 4 de abril en Consejo 
de Ministros para reconocer la ex-
cepcionalidad de ciudades que co-
mo Vigo no son capitales de provin-
cia pero tienen mayor población, 
peso económico y volumen de tra-
bajo que las primeras.  

“Hemos decidido modificar el 
texto para que cuando lo tramite-
mos como proyecto de ley en sep-
tiembre se admita la existencia de 
más de un tribunal de instancia por 
provincia. Dejarán de llamarse tri-
bunales provinciales de instancia 
y serán simplemente tribunales de 
instancia que tomarán el nombre 
de la ciudad en 
la que tengan su 
sede”, explicó el 
ministro en su 
comparecencia 
en el Pazo de 
Raxoi acompa-
ñado de Alberto 
Núñez Feijóo y 
representantes 
del Ejecutivo autonómico. 

Gallardón asume las demandas 
que vienen planteando todos los 
operadores jurídicos vigueses des-
de que hace algo más de un año se 
dio a conocer el borrador del an-
teproyecto que centralizaba la jus-
ticia en las capitales de provincia. 
A ellos se sumaron luego los tres 
partidos políticos con representa-

ción en la ciudad y, ya a nivel auto-
nómico, el Consello da Avogacía 
Galega, la Fiscalía Superior de Ga-
licia, el Tribunal Superior de Xusti-
za de Galicia y la Vicepresidencia 
de la Xunta, que remitió el 31 de 
mayo sus alegaciones instando al 
Ministerio de Justicia a reconocer 
el carácter “singularísimo” del mu-
nicipio vigués. 

Razones objetivas 
El partido judicial de Vigo atien-

de a tres veces más población que 
el de Pontevedra, casi quintuplica 
su número de asuntos y tiene en su 
territorio un tejido económico e in-
dustrial mucho más potente. Estos 
tres factores esgrimidos por la Jun-
ta de Jueces de Vigo, los colegios 
de abogados y procuradores, la Cá-
mara de Comercio, la Confedera-
ción de Empresarios y que reco-
mienda la propia UE habían sido 
desechados hasta el momento por 
el Ministerio de Justicia, que cen-
traba su discurso en la necesidad 
de modernizar un sistema de par-
tidos judiciales “obsoleto”.  

El anteproyecto estatal rompía 
por completo 
con la actual es-
tructura y en el 
caso gallego su-
primía 41 de los 
45 partidos judi-
ciales además 
de las audien-
cias provincia-
les, que sí desa-

parecen. Frente a este modelo rup-
turista, Gallardón presentó ayer un 
diseño mucho más flexible des-
pués de meses de intenso debate 
sobre el que han mostrado un in-
terés directo el presidente del Go-
bierno, Mariano Rajoy, y la ministra 
Ana Pastor. El dirigente popular 
confía en que la ley entre en vigor 
“antes del próximo verano”, si bien 

precisó que pasarán uno o dos más 
hasta que todos los cambios pue-
dan materializarse. 

La regla general no varía. Se 
crean tribunales de instancia de 
ámbito provincial. Pero el cambio 
determinante es que por primera 
vez se admite la creación de más 
de un tribunal de instancia por pro-
vincia “en casos excepcionales y 
siempre que las ciudades cumplan 
con criterios territoriales, demográ-
ficos y sociales previstos en la ley”.  

Feijóo celebró en su interven-
ción que el Gobierno central “haya 

entendido y aceptado nuestras pro-
puestas objetivas y permita que Ga-
licia tenga siete tribunales de ins-
tancia: cuatro en las capitales y 
otros tres en Ferrol, Santiago y Vi-
go”. Estos son los tres municipios 
que cumplen con los requisitos téc-
nicos que impone Justicia para ha-
bilitar tribunales de instancia fue-
ra de las capitales: un número mí-
nimo de una unidad judicial en el 
orden contencioso-administrativo, 
social y civil, y al menos cinco uni-
dades en el orden penal. 

Gallardón eligió la capital de Ga-

licia para anunciar los importantes 
cambios de ámbito estatal que in-
troducirá en la reforma de la LOPJ 
pese a que Vigo es la ciudad que 
ha liderado la lucha de las locali-
dades que tienen mayor peso so-
cial y económico que sus capitales 
y que el anteproyecto relegaba a 
“sedes subordinadas”. En situación 
similar a Vigo se encontraban Gi-
jón, Elche, Jerez o Cartagena, aun-
que el de Vigo es el caso más sin-
gular al situarse en el podio de liti-
giosidad del país y superar en vo-
lumen de trabajo a los juzgados de 
hasta 39 capitales españolas. 

La futura estructura judicial con-
tará con un tribunal superior de 
ámbito autonómico y tribunales de 
instancia en las capitales. De forma 
“excepcional” también se autoriza-
rán en ciudades con una importan-
te litigiosidad. Gallardón destacó 
ayer que “no desaparecen los parti-
dos judiciales, pero sí se rompe con 
su noción tradicional y a partir de 
ahora se reservan para identificar 
las distintas sedes que podrán te-
ner los órganos judiciales de un 
mismo tribunal de instancia y co-
mo criterio orientador para las nor-
mas de reparto”. A efectos prácti-
cos no tendrán repercusión.  

La otra novedad es que se crea 
la nueva figura de las oficinas judi-
ciales de paz, que serán las suceso-
ras de los juzgados de paz y cuya 
misión será, en palabras del minis-
tro, “la comunicación directa con 
el ciudadano y cumplir con las fun-
ciones del registro civil”. 

¿Cómo se deben tramitar? 
Las comunidades autónomas ju-

garán un papel determinante en la 
configuración del nuevo mapa ju-
dicial. Serán ellas las que tengan 
que presentar las propuestas para 

Gallardón y Feijóo entran al Pazo de Raxoi, en Santiago.  // Xoán Álvarez
Compete a la Xunta 
hacer la propuesta y 
delimitar su ámbito 
territorial de atención

Vigo logra que Gallardón rectifique y la dote de un 
tribunal de instancia independiente de Pontevedra 
El ministro se compromete a revisar su reforma de la LOPJ para que convivan dos sedes judiciales autónomas en una 
misma provincia � El texto final llegará al Congreso en septiembre � Prevé aprobar la ley antes del próximo verano

Vuelco en el contenido de la reforma judicial

--->  PASA A  LA PÁGINA SIGUIENTE

REACCIONES

ABEL CABALLERO  
■ Alcalde de Vigo 

“Cuando esta ciudad exhibe  
su fuerza es imparable” 

El alcalde lo tiene claro: 
“La ley se cambia por Vigo”.  
“Felicito a los operadores ju-
rídicos y empresarios que lle-
van meses luchando. La Di-
putación y la Xunta se suma-
ron con el trabajo ya hecho”, 
les recrimina Caballero, que ve “clave” el papel 
del vocal del Poder Judicial Álvaro Cuesta. “Con 
su enmienda supe que Vigo ganaba. Cuando 
la ciudad exhibe su fuerza, es imparable, y lo 
celebraremos con un nuevo concierto”.

GERMÁN SERRANO  
■ Decano del Colegio de Jueces de Vigo 

“El caso vigués es tan particular, 
que los hechos se impusieron” 

Para el decano de los 
jueces es una “gran noticia” 
el cambio de postura del 
Ministerio de Justicia y tira 
del Refranero para aplaudir-
lo: “Rectificar es de sabios, 
nunca es tarde si la dicha es 
buena... y así podría seguir”. Destaca que “el 
caso de Vigo es tan particular que los hechos 
se han  impuesto”. Ahora, expone, “habrá que 
ver cómo se recoge todo esto en el texto de 
la Ley”. 

FRANCISCO JAVIER MENÉNDEZ  
■ Presidente de la Audiencia Provincial de Pontevedra 

“No se concebía a Vigo  
sin tribunal propio” 

Valora “muy positivamen-
te el cambio” de postura de 
Justicia, porque “no se con-
cebía a Vigo sin tribunal 
propio”. También aplaude 
que Santiago y Ferrol man-
tengan su autonomía, pero 
lamenta que se mantenga la desaparición de 
las Audiencias Provinciales. “No creo que es-
to esté justificado por ningún motivo, ya que 
han obtenido unos muy buenos resultados”, 
argumenta el presidente de la pontevedresa.

JOSÉ MANUEL FIGUEROA 
■ Pte. del PP vigués y vicepresidente de la Diputación  

“Es fruto del trabajo del PP y  
de los estamentos judiciales” 

El presidente de los po-

pulares vigueses atribuye es-
ta “magnífica noticia” al “es-
fuerzo realizado desde to-
dos los estamentos judicia-
les de la ciudad y gracias al 
trabajo del PP vigués” y 
agradece el “trabajo responsable” de su gru-
po. Lanza un “mensaje de tranquilidad” a la 
judicatura y aplaude “el esfuerzo de todos los 
estamentos para mejorar el proyecto de ley y 
adaptarlo a la realidad de la ciudad”.
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Escepticismo

La abogacía recibe la noticia 
con «cautela» y cuestiona la 
credibilidad del ministro

Frente al entusiasmo político, 
la presidenta del Consello da 
Avogacía Galega, Nieves Santo-
mé, se mostraba ayer escéptica. 
«Rectiicar es de sabios, pero la 
credibilidad del señor Gallardón 
la pongo en tela de juicio por sus 
antecedentes en materia de ta-
sas, porque en mi presencia dijo 
que no las iba a poner y a los 15 
días lo estaba haciendo», matizó 
la letrada, a la espera de ver qué 
requisitos se ijan para crear un 
segundo o tercer tribunal de ins-
tancia en la misma provincia.

Como ella, también el deca-
no del colegio de abogados de 
Santiago, Evaristo Nogueira, 

consideró que «en principio la 
noticia es positiva», pero abogó 
por «ser cauto hasta ver el texto 
articulado y cómo se plasman 
las palabras del ministro».

Más crítico fue el portavoz de 
Alternativas na Xustiza, Pablo 
Valeiras, quien consideró que, 
a día de hoy, «en absoluto está 
garantido o mantemento dos ac-
tuais partidos xudiciais, xa que 
dependerá duns criterios fixa-
dos na propia lei». Si se eligen 
baremos como la población o la 
distancia con la capital de pro-
vincia, ve «difícil que se poidan 
manter algúns partidos de Lugo 
e Ourense, como A Fonsagrada». 
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crear tribunales de instancia fue-
ra de las capitales. El procedi-
miento es igual al que hasta aho-
ra se sigue para pedir la crea-
ción de nuevos órganos judicia-
les. La petición debe realizarla 
la Xunta, en el caso gallego, y 
contar con un informe favora-
ble de la Sala de Gobierno del 
TSXG y luego recibir el respaldo 
del Consejo General del Poder 
Judicial.  

Esto deja en manos del Go-
bierno gallego la elección del 
ámbito territorial que tendrán 
los tribunales de instancia de 
Santiago, Ferrol y Vigo. La Junta 
de Jueces y los fiscales del área 
llevan meses planteando que la 
futura sede judicial viguesa dé 
servicio a todo el sur de la pro-
vincia por una cuestión de pro-
ximidad. Donde no hay cambios 
es en la desaparición de las au-
diencias provinciales, por lo que 
toda la segunda instancia se 
concentrará en A Coruña al no 
admitirse la petición de desdo-
blar el TSXG en el sur. 

La rectificación del Gobier-
no central solventa las tensiones 
surgidas respecto al mapa terri-
torial, pero los cambios anuncia-
dos deben primero plasmarse 
en el proyecto de ley que entre 
al Congreso después del verano 
y luego materializarse con el de-
sarrollo de la Ley de Planta. Res-
pecto a otros puntos también 
polémicos de la ley y que fue-
ron censurados tanto por la Au-
diencia Naciona, como el Tribu-
nal Supremo y la Comisión Na-
cional de Jueces Decanos, co-
mo la limitación de la libertad 
de expresión de los jueces, la 
movilidad de las plantilas o la 
jurisprudencia vinculante, nada 
comentó ayer Gallardón y que-
da todavía pendiente.

--->  VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

Se precisan “entre 
uno y dos años” 
para desarrollar 
todos los cambios

ALFONSO ÁLVAREZ GÁNDARA 
■ Decano del Colegio de Abogados de Vigo 

“Es poco creíble que 
dejen todos los partidos” 

La rectificación de 
Gallardón no le ha 
sorprendido. “Lo me-
nos que podía hacer  
es atender la solicitud 
de la Xunta”, explica 
y aplaude que se con-
firmen los 7 tribunales de instancia. 
Duda, sin embargo, de que se man-
tengan todos los partidos: “Es poco 
creíble que, después de tanto afán 
de reforma, se deje en tan poco”.

MANUEL CASTELLS  
■ Decano del Colegio de Procuradores de Vigo 

“Es fabuloso que sea 
capaz de rectificar” 

Ve “fabuloso” que 
Gallardón tenga “la 
capacidad de escu-
char y cambiar de cri-
terio”, porque la reac-
ción de los ministros 
frente a las reclama-
ciones “suele ser silenciosa”. Es “un 
respiro” para la Justicia viguesa, pe-
ro resalta: “Seguiremos insistiendo, 
porque los sistemas son perfectibles 
y necesitamos más medios”.

MERCEDES VÁZQUEZ  
■ Pta. de la junta de personal de los juzgados 

“Tememos que sea una 
estrategia electoralista” 

“Recibimos la no-
ticia con agrado, pero 
también con mucha 
prudencia”, sostiene 
Vázquez, que teme 
que se trate de una 
“estrategia electoralis-
ta”, que se suma al “pronunciamien-
to a última hora” de los alcaldes po-

pulares. “Puede que suavicen esta 
Ley Orgánica, pero habrá que ver la 
Ley de Demarcación y Planta”.

YOLANDA AGUIAR 
■ Presidenta de la Asociación SOS Xustiza 

“Es significativo que 
haga el anuncio aquí” 

“Nos congratula-
mos, pero queremos 
verlo en el proyecto 
antes de que llegue al 
Consejo de Minis-
tros”, resalta Aguiar, 
que ve “muy significa-
tivo” que el anuncio se haga en Ga-
licia, porque “el ministro sabe del cla-
mor en Vigo”. Alternativas na Xusti-
za alerta de que los partidos serán 
“meras oficinas de tramitación”.

Germán Serrano
Manuel 

Castells

Mercedes 
Vázquez

Cuatro tribunales de Vigo están a la cabeza en Galicia  
en volumen de trabajo entre los de su especialidad  

LUIS NOVOA  
■ Pte. de los empresarios de Pontevedra (CEP) 

“No tenía más opción, 
pero bienvenido sea” 

“No tenía más op-
ción que rectificar 
después del plantea-
miento unánime y ra-
zonado que presenta-
mos”, cree el presi-
dente de los empresa-
rios pontevedreses, que destaca que 
el caso de Vigo “no tenía discusión”. 
Aplaude que Gallardón responda a 
lo que se le pidió, pero advierte: “Si 
no cumple, ahí nos encontrará”.
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A. MÉNDEZ 

El desarrollo judicial de Vigo se 
ha visto condicionado por no ser 
capital de provincia. Afrontó serias 
dificultades hasta lograr dos sedes 
desplazadas de la Audiencia Provin-
cial y necesitó más de un lustro pa-
ra ver materializarse el demandado 
Juzgado de lo Mercantil. Cuando se 
creó el de Vigo en 2010, Pontevedra 
ya contaba con dos salas pese a que 
la actividad económica de la pro-
vincia se concentra en el sur. Esta 
problemática se ha mantenido has-
ta que ahora el Gobierno parece 
dispuesto a reconocer a Vigo como 
centro judicial autónomo dotándo-
lo de un tribunal de instancia pro-
pio en lugar de subordinarlo a Pon-
tevedra como tenía previsto. 

La ciudad siempre ha tenido que 
pelear por nuevos órganos y ya FA-
RO en un editorial de diciembre de 
2010 destacaba la necesidad de que 
la nueva Ley de Demarcación y 
Planta, que todavía está sin reformar, 
otorgase un papel protagonista a la 
primera ciudad de Galicia En aquel 
momento, magistrados y procurado-
res locales pedían la creación en el 
municipio de sedes de lo Conten-
cioso-Administrativo y del orden So-
cial del Tribunal Superior de Xusti-
za de Galicia (TSXG). 

Esa demanda quedó desactiva-
da porque pronto Vigo se vio frente 
a un nuevo desafío. El borrador de 

la reforma de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial elaborado por un co-
mité de expertos planteaba hace 
más de un año la centralización de 
la justicia en las capitales y la supre-

sión de los partidos judiciales. En 
este texto se basa el anteproyecto 
de ley de Gallardón que relegaba a 
Vigo como sede dependiente de 
Pontevedra, situación que FARO vol-

vió a denunciar en mayo de 2013 y 
de forma más reciente en el edito-
rial del 13 de abril de 2014. 

En este largo proceso quienes 
primero han dado la cara fueron los 
jueces de Vigo, los colegios de abo-
gados y procuradores y la Corpora-
ción de la ciudad. El lunes 16 de ju-
nio vivieron el día más crítico al po-
sicionarse la Comisión Permanen-
te del Consejo General del Poder Ju-
dicial en contra de Vigo y avalar el 
modelo uniprovincial de Gallardón 
por “idóneo y racional”. El debate 
promovido por los vocales progre-
sistas del órgano y la enmienda in-
troducida por el socialista Álvaro 
Cuesta para reconocer la excepcio-
nalidad de casos como el de Vigo 
lograron la rectificación del Conse-
jo General del Poder Judicial, que 
dio en el último momento un em-
pujón crucial a las aspiraciones de 
la judicatura viguesa. La publica-
ción ya a mediados de julio de la 
memoria del Tribunal Superior ga-
llego que demuestra que Vigo so-
porta la mitad de la actividad judi-
cial de la provincia y en temas la-
borales hasta el 65% de los asuntos 
acabó por inclinar la balanza, co-
mo demuestran los titulares de FA-
RO reproducidos abajo desde la 
aprobación del anteproyecto hasta 
el cambio de postura del Poder Ju-
dicial, cuyo presidente reconoció la 
influencia de Vigo en su cambio de 
postura.

FARO DE VIGO
DOMINGO, 12 DE DICIEMBRE DE 2010

opinion@farodevigo.es

28 ■OPINIÓN
Las carencias judiciales de Vigo a lo

largo de su historia han adquirido en
ocasiones carácter de agravio e incluso
de ofensa para con sus vecinos. De ahí
que sea necesario estar muy atentos an-
te la reforma de la Ley de Planta y De-
marcación que prepara el Gobierno,
pues de ella dependerán en gran parte
las dotaciones judiciales a las que pue-
da aspirar la primera urbe de Galicia, es
decir,a que también en esta materia aca-
be por hacerse justicia con la ciudad.

El magistrado del Tribunal Superior
de Xustiza de Galicia Alfonso Villagómez
Cebrián ha abierto oportunamente el
debate, por medio de un artículo publi-

islas) y Castilla y León (con sede en Bur-
gos y salas desplazadas en Valladolid, las
dos antiguas audiencias territoriales).
Existen pues precedentes, si bien en los
tres casos las salas están ubicadas en ca-
pitales de provincia.

El informe de la comisión institucio-
nal constituida por el Gobierno con el
fin de proponer las líneas maestras de la
futura Ley de Planta aboga por la “con-
centración de la segunda instancia” en
los tribunales superiores, pero abre la
puerta a un desplazamiento de seccio-
nes“a aquellos territorios que,por sus di-
mensiones, realmente precisen de cierta
desconcentración”. Los juristas vigueses

La Ley de Planta debe
permitir el desarrollo

judicial deVigo
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Imágenes de tres editoriales de FARO defendiendo el partido judicial 

de Vigo, el primero publicado ya en diciembre de 2010.

Una batalla liderada desde Vigo 
El presidente del CGPJ reconoció la “especial significación” de la ciudad en el debate 
territorial que fuerza el cambio � La judicatura viguesa fue la primera en movilizarse

Vuelco en el contenido de la reforma judicial

FARO DE VIGO
DOMINGO, 13 DE ABRIL DE 2014
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El anteproyecto de Ley Orgánica del
Poder Judicial (LOPJ) aprobado el pasa-
do viernes día 4 por el Gobierno en Con-
sejo de Ministros implica, entre otras mu-
chas cuestiones, la creación de un tribu-
nal de instancia con circunscripción pro-
vincial y con sede oficial en la capital de
la provincia. Rompe así con los partidos
judiciales tal y como están concebidos
ahora y apuesta, en el primer escalón de
la Justicia, por una especie de macrotri-
bunales que sustituirían a los actuales
juzgados unipersonales. Al tiempo, cen-
traliza todo el andamiaje judicial en la
capital provincial.

en que lo sea estará creando un proble-
ma.Y grande.

El clamor en contra del anteproyecto y
en defensa de los derechos de los vigue-
ses es general, unánime. Hasta el propio
alcalde de Pontevedra,el nacionalista Mi-
guel Ángel Fernández Lores, en un gesto
de cordura y sensatez que le honra,ha ca-
lificado de “barbaridad” la pretensión de
centralizar la Justicia en la capital.Y de
“injustificable” lo ha tachado el presiden-
te de la Audiencia provincial de Ponteve-
dra,Francisco Javier Menéndez.

Curiosamente, la Xunta, a través de la
consellería de la Presidencia de Alfonso
Rueda, la competente en la materia, es la
que se está moviendo en una extraña am-

Vigo,y la Xunta,
están obligados

a defender el
partido judicial
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---> VIENE DE LA PÁGINA ANTERIOR

FARO DE VIGO
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Sorpresa y hartazgo causa comprobar la
enorme capacidad de determinados diri-
gentes políticos para perder el tiempo con
sandeces mientras el país se desangra.Y có-
mo a algunos les encanta someter a los vi-
gueses al cansino e indignante trabajo de
tener que pelear un día sí y otro también
por aquello que, por evidente, resulta de
mero sentido común.El último dislate con-
siste en poner sobre la mesa,a propósito de
la reforma de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial, la posibilidad de que Vigo y su área
metropolitana, la mayor conurbación de
Galicia, pierda su condición de partido ju-
dicial para pasar a depender de Ponteve-
dra tearse la manera en que está siendo admi

de Gallardón viene a dar la espalda a me-
dia Galicia.En vez de acercar la Administra-
ción a los administrados,a las áreas más po-
bladas y con mayor empuje social y econó-
mico, Madrid vuelve a intentar desandar el
camino andado hasta ahora para apostar
por un modelo regresivo que ya creíamos
superado.

Superado por la consecución de dos
secciones de la Audiencia Provincial para
Vigo o la creación del ansiado juzgado de
lo Mercantil, que hace justicia a su condi-
ción de capital industrial y empresarial de
Galicia;por la implantación de juzgados es-
pecializados como los de familia, de lo so-
cial y de violencia de género o los servicios

El surrealista plan de
supresión del partido

judicial deVigo
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